
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintisiete de enero de dos mil veintidós 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720200005000 
C01 
 

Se reconoce personería adjetiva al profesional en derecho ALEJANDRO 
EUSEBIO PADRÓN PARDO, como apoderado judicial de los sucesores 
procesales MARÍA JOSE HERRERA SEJÍN y JUAN PABLO HERRERA SEJÍN en 
la condición de herederos determinados del demandante ALEJANDRO DE 
JESUS HERRERA BUSTILLO (q.e.p.d). 
 
Para todos los efectos procesales pertinentes téngase en cuenta que el 
demandado José Miguel Baquero Caro, permaneció silente en el transcurso 
del traslado de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE (2)  

La Juez, 
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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